
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE ^QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2649

QUILLÓN, sábado 28 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1916, 0-1915

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,42-82,34-527

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-263

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡AVENDANO ARRIAGADA ÓSCAR RUT:12.549.616-4

LA SUMA DE $ : 3 2 4 . 0 0 0
Y SON:TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA HONORARIO N° 767 POR $ 360.000.- A ÓSCAR AVENDAÑO ARRIAGADA POR

ASESORÍA TÉCNICA ESPECILAIZADORA EN RUBRO FRUTILLA, PARA AGRICULTORES DE LA UNIDI

PRODUCTIVA PRODESAL 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 69, ORDEN DE COMPRA N° 5043-82-S

DEL 25 DE SEPTIEMBRE 2013.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA
2152401999001001

2152401999001001

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
110000 Capacitación y Acciones F(
000000 Capacitación y Acciones Fe

Cta.Cte N" 52509000018 Foi

Retención 10%

DEBE
324 .000

36 .000

HABER

324.000

36.000

RUT
12549616-4

12549616-4

12549616-4

12549616-4

DCTO.
B-767

B-767

C-

B-767

TOTALES 360.000 360.000


